
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  
Rdo: 2021-00158 

 
 

Anéxese al expediente en escrito allegado por la abogada de la Urbanización Rayo del 
Sol P.H, tendiente a que se reconozca  a la unidad como acreedora de la sociedad 
conyugal por concepto de cuotas de administración del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria  001-842358;  aclarándole que es durante la diligencia de 
inventarios y avalúos donde se resolverá sobre la inclusión o no de su acreencia, para 
lo cual deberá aportar el respectivo poder por parte de la representante legal de la 
Unidad.  
 
Vencido el emplazamiento, se fijará fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, 
donde se le remitirá el link correspondiente para que asista a la misma.  
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